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ANEXO I

Tipificación de las reformas de vehículos

Las reformas de vehículos se refieren a las modificaciones introducidas en las funciones 
que se relacionan a continuación y que, en su caso, serán desarrolladas según convenga 
en el manual de reformas de vehículos.

Se consideran reformas de vehículos las modificaciones relativas a las funciones 
siguientes:

 1. Identificación.
 2. Unidad motriz.
 3. Transmisión.
 4. Ejes.
 5. Suspensión.
 6. Dirección.
 7. Frenos.
 8. Carrocería.
 9. Dispositivos de alumbrado y señalización.
10. Uniones entre vehículos tractores y sus remolques o semirremolques.
11. Modificaciones de los datos que aparecen en la tarjeta de ITV.

ANEXO II

Informe de conformidad

El/los abajo firmante(s) ............................................................................ expresamente 
autorizado/s por: ...........................................................

INFORMA

Que el vehículo, marca ........................, tipo............................, variante.................., 
denominación comercial ..........................., contraseñas de homologación (*) …............……., 
matrícula ………...............……., y con número de bastidor.............................................., es 
técnicamente apto para ser sometido a la(s) reforma(s) consistente(s) en:

Tipificada/s con el/los Código de Reforma/s ………..............

Especificaciones técnicas o reglamentarias:

Contraseña de homologación o número de informe que avale el cumplimiento de la 
reglamentación aplicable afectada por las transformaciones realizadas en el vehículo.

Reglamentación aplicable Contraseña de homologación o informe que avala su 
cumplimiento.

El vehículo reformado cumple con los actos reglamentarios que son de aplicación a las 
reformas tipificadas en el anexo I y en el manual de reformas de vehículos y es conforme 
con las condiciones exigibles de seguridad y de protección al medio ambiente.

Y para que así conste, a los efectos oportunos, firmo el presente en .............................…, 
a ..… de ....................................… de .......…

(*) Si el vehículo no dispone de contraseña se rellenará este campo con N.P.
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